
ARTICULO 1 - Declárase la intervención Federal del Poder Ejecutivo de la 

Provincia de Santii det Estero-a fin de garantizar ta forma repubkana de 

gobierno y los derechos de sus habitantes establecidos y garantizados en la 

Constitución Nacional. 

ARTtCULO 2 - Et Poder Ejecutivo htaziunal cksigrmrá at MewentwFeder81 de 

ka citada provincia.- 

ARTKXJLO 3 - El Poder Ejecutivo Nacionat impartirá las m atas que 

deberá ajustar su cometido el Interventor Federal, para asegurar la pronta 

normalización y el pleno funcionamiento de tos poderes provinciales. 

ARTICULO 4 - La Intervencitlsn deberá convocar a elecciones de Gobernador, 

Vicegobernador Provincial simuft&?eamente para ía misma fecha- en que se 

convoquen los comicios para la elección de Presidente y Vicepresidente de la 

Nación. 

ARTICULO 5 - La intervención Federai finatizará su cometido a tos quince 

días de haberse realizado las elecciones provinciales, fecha en que deberá 

entregar el Gobierno de ta Provincia 8 tas auto** surgidas de tos comicios 

a que se refiere el articulo anterior. 

ARTICULO 6 - De Forma. 
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